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13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Churriana de la Vega.

Granada 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia Gómez
González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada la
resolución recaída en el expediente núm. 45/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina de farmacia en la Unidad Básica de Atención
Primaria correspondiente a Albolote.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. Expte.: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Albolote.

Granada, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada la
resolución recaída en el expediente núm. 47/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina de farmacia en la Unidad Básica de Atención
Primaria correspondiente a Cenes de la Vega.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Cenes de la Vega.

Granada, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada la
resolución recaída en el expediente núm. 49/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina de farmacia en la Unidad Básica de Atención
Primaria correspondiente a La Zubia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. La Zubia.

Granada, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada la
resolución recaída en el expediente núm. 50/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina de farmacia en la Unidad Básica de Atención
Primaria correspondiente a Maracena.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Maracena.

Granada 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia Gómez
González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, la
Resolución recaída en el expediente núm. 51/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina farmacia en la Unidad Básica de Atención Pri-
maria correspondiente a Peligros.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificado a: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18, 1. Izda.
Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Peligros. Ilma Sra. Delegada Provincial Consejería
de Salud de Granada de 13 de diciembre de 2005.

Granada, 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia
Gómez González.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada la
resolución recaída en el expediente núm. 52/05, en
materia de suspensión de solicitud de apertura de ofi-
cina de farmacia en la Unidad Básica de Atención
Primaria correspondiente a Salobreña.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a la interesada que más
adelante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur,
13, se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 45/05.
Notificada: Concepción Durbán Armenteras.
Ultimo domicilio: Parque Nicolás Salmerón, 18-1-Izda., Almería.
Trámite que se notifica: Suspensión solicitud nueva O.F.
U.B.A.P. Salobreña.

Granada 16 de enero de 2006.- La Delegada, Celia Gómez
González.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
sobre notificación de sanción de despido a don José
Angel Casablanca Díaz impuesta en la Orden que se
cita.

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma en el último domicilio conocido, sito en C/ Gene-
ral Florencio Montojo, núm. 36, de San Fernando, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica a don José Angel
Casablanca Díaz, personal laboral fijo de la Junta de Andalucía
y número de Registro Personal 312623868L5042, la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, de fecha
22 de septiembre de 2005, por la que, previa incoación del
correspondiente expediente disciplinario, se acuerda el despido
del interesado, declarando, en consecuencia, la extinción de
su contrato laboral con la Administración de la Junta de Anda-
lucía por hechos tipificados por falta muy grave en el artículo
43.6 del VI Convenio Colectivo del Personal Laboral de la
Junta de Andalucía. Informándole que dicha sanción surtirá
efecto desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio.

El expediente completo se encuentra a disposición del
interesado en el Servicio de Gestión de Personal de esta Dele-
gación Provincial, sita en la Plaza de Mina, núms. 8 y 9,
de Cádiz, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asistan.

Contra la citada Orden podrá formularse reclamación pre-
via a la vía judicial laboral en el plazo de 20 días hábiles
a contar desde el siguiente a su notificación, según lo esta-
blecido en el artículo 125 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 69 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral y en el artículo 59.3 del Real
Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se
aprueba del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, dicho plazo será de caducidad a todos los
efectos.

En consecuencia, denegada la reclamación previa o trans-
currido un mes sin haber sido notificada resolución alguna,
se reanudará el cómputo del plazo anterior a los efectos de
la interposición por el trabajador de la demanda ante el Juzgado
de lo Social correspondiente.

Cádiz, 13 de enero de 2006.- El Delegado, Manuel
Brenes Rivas.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 23 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Manuel Soler Mancilla, al
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de quince días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal,
núm. 6, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 16 de diciembre de 2005, acordando el cese
del acogimiento residencial en el Centro de Primera Acogida
«La Cañada» de la menor C.S.R. y constituir el acogimiento
familiar preadoptivo de la precitada menor por parte de la
familia sustituta seleccionada y declarada idónea, cuyos datos
de identidad no se hacen constar al objeto de salvaguardar
la preceptiva reserva, debiendo formular el Juzgado compe-
tente la oportuna propuesta al perjuicio de la constitución del
precitado acogimiento con carácter provisional interin se tra-
mita, en su caso, el correspondiente expediente judicial,
mediante la suscripción de las Actas de Obligaciones.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que establece el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Asimismo se le informa que a tenor de lo dispuesto en
el precitado artículo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de
noviembre, dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 23 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 23 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 23 de diciembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Raquel Chaves Castro.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de 10 días, ante el Servicio


